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SUMARIO: Gas licuado de petróleo (GLP), que se
distribuye en garrafas, denominada “garrafa so-
cial”. Adopción de medidas para su normal abas-
tecimiento y cuestiones conexas.

1. Ferrigno y otros. (2.615-D.-2004.)
2. Isla de Saraceni y Peso. (2.744-D.-2004.)
3. Cettour y Daud. (2.746-D.-2004.)
4. Goy. (2.768-D.-2004.)
5. Elizondo y otros. (2.820-D.-2004.)
6. Canteros y otros. (2.928-D.-2004.)
7. Nieva. (2.980-D.-2004.)
8. Martínez (J.C.). (3.092-D.-2004.)
9. Nemirovsci y Larreguy. (3.105-D.-2004.)

10. De Lajonquière y otros. (3.519-D.-2004.)
11. Pruyas y otros. (3.525-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Ferrigno y
otros señores diputados por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo, a través del organismo que corres-
ponda, la reedición del Convenio Garrafa Social (ex-
pediente 2.615-D.-04); el proyecto de resolución de
las señoras diputadas Isla de Saraceni y Peso por
el que se solicita al Poder Ejecutivo se cumplimente
con lo dispuesto en el marco del artículo 13 de la
ley 25.561 estableciendo una tarifa social del gas en
garrafas (expediente 2.744-D.-04); el proyecto de de-
claración de los señores diputados Cettour y Daud
por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través
del organismo que corresponda, arbitre las medidas
necesarias a efectos de asegurar el normal abaste-

cimiento de gas licuado de petróleo, efectuar acuer-
dos de precios con los proveedores de GLP y, equi-
parar el estatus de los usuarios de GLP, con los
usuarios de gas natural (expediente 2.746-D.-04); el
proyecto de resolución de la señora diputada GOY
por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las
medidas necesarias a fin de lograr que los sesenta
y ocho municipios de la provincia del Chaco cuen-
ten con la provisión de la denominada “garrafa so-
cial”, y cuestiones conexas (expediente 2.768-D.-04);
el proyecto de resolución del señor diputado
Elizondo y otros señores diputados por el que se
solicita al Poder Ejecutivo, a través del organismo
que corresponda, arbitre las medidas necesarias
para la provisión de la “garrafa social”, en toda la
provincia de San Juan (expediente 2.820-D.-04); el
proyecto de resolución del señor diputado Cante-
ros y otros señores diputados por el que se solicita
al Poder Ejecutivo, a través del organismo que co-
rresponda, arbitre las medidas tendientes a genera-
lizar el precio de la “garrafa social”, en todo el terri-
torio de las provincias de Corrientes, Misiones,
Chaco y Formosa y otras cuestiones conexas (ex-
pedientes 2.928-D.-04); el proyecto de resolución de
los señores diputados Nieva y Di Benedetto por el
que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del or-
ganismo competente, arbitre las medidas necesarias
para universalizar la denominada “garrafa social”,
en todos los puntos de venta del país y otras cues-
tiones expediente (2.980-D.-04); el proyecto de re-
solución del señor diputado Martínez (J. C.) por el
que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de quien
corresponda, arbitre las medidas necesarias a fin de
incrementar los puntos de venta de la denominada
“garrafa social” en la provincia de La Rioja y en el
resto del país, y que se cumpla con el precio único
de 18 pesos expediente (3.092-D.-04); el proyecto
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de declaración de los señores diputados Nemirovsci
y Larreguy por el que se solicita al Poder Ejecutivo,
a través de quien corresponda, la instalación de pun-
tos de venta de la denominada “garrafa social” en
localidades de la provincia de Río Negro (expedien-
te 3.105-D.-04); el proyecto de resolución del señor
diputado De Lajonquière y otros señores diputados
por el que se solicita al Poder Ejecutivo para que, a
través del organismo que corresponda informe las
medidas adoptadas para organizar la distribución de
la “garrafa social” (expediente 3.519-D.-04); el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pruyas y
otros señores diputados por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo, a través de los organismos pertinen-
tes, la ampliación de puntos de venta de la denomi-
nada “garrafa social” (expediente 3.525-D.-04); y,
teniendo a la vista los proyectos de declaración de
la señora diputada Chaya por el que se solicita al
Poder Ejecutivo, a través del organismo que corres-
ponda, la apertura de bocas de expendio de la de-
nominada “garrafa social” en todo el territorio na-
cional (expediente 3.144-D.-04); y, el de la señora
diputada Daher por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo, a través del organismo competente, arbitre
las medidas necesarias para que en todo el territo-
rio nacional existan bocas de expendio de la “garra-
fa social” (expediente 3.150-D.-04); y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación de los siguientes

I
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, arbi-
tre las medidas conducentes a:

1. Asegurar el normal abastecimiento de gas li-
cuado de petróleo (GLP), que se distribuye en ga-
rrafas, en particular la denominada “garrafa social”.

2. Cumplimentar lo dispuesto por el artículo 13 de
la ley 25.561, de emergencia económica, a fin de evi-
tar prácticas anticompetitivas en el mercado de GLP.

3. Universalizar la denominada “garrafa social” en
todos los puntos de venta del país, instruyendo a
los organismos competentes para que se apliquen
las medidas tendientes a garantizar el control en los
mencionados puntos de venta.

4. Efectivizar acuerdos de precios con los provee-
dores de gas licuado de petróleo (GLP), de modo
tal que no se vea más resentido el poder adquisitivo
de los usuarios registrado luego de la devaluación.

5. Equiparar el estatus de los usuarios de gas licua-
do de petróleo (GLP), con los usuarios de gas natural.

II
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo que corresponda, informe acerca de las
medidas efectivamente llevadas a cabo para orga-
nizar la distribución de la “garrafa social” a fin de
que el producto llegue a la población con escasos
recursos.

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004.
Jesús A. Blanco. – Stella M. Córdoba. –

Víctor M. F. Fayad. – Alicia I.
Narducci. – Alfredo C. Fernández. –
María S. Leonelli. – Juan C. Gioja. –
Héctor T. Polino. – Julio A. Accavallo.
– Rosana E. Bertone. – Lilia E. M.
Cassese. – Víctor H. Cisterna. – José C.
G. Cusinato. – María G. De la Rosa. –
Dante Elizondo. – Gustavo E. Ferri. –
Alejandro O. Filomeno. – Jorge R.
Giorgetti. – Julio C. Humada. – Roddy
E. Ingram. – Juan M. Irrazábal. – Luis
J. Jalil. – Carlos A. Larreguy. – Susana
B. Llambí. – Encarnación Lozano. –
Alfredo A. Martínez. – Heriberto E.
Mediza. – Osvaldo M. Nemirovsci. –
Blanca I. Osuna. – José A. Pérez. – Irma
Roy. – Diego H. Sartori. – Andrés Zottos.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Ferrigno y otros
señores diputados (2.615-D.-04); el proyecto de re-
solución de las señoras diputadas Isla de Saraceni
y Peso (2.744-D.-04); el proyecto de declaración de
los señores diputados Cettour y Daud (2.746-D.-04);
el proyecto de resolución de la señora diputada Goy
(2.768-D.-04); el proyecto de resolución del señor di-
putado Elizondo y otros señores diputados (2.820-D.-
04); el proyecto de resolución del señor diputado
Canteros y otros señores diputados (2.928-D.-04); el
proyecto de resolución de los señores diputados Nie-
va y Di Benedetto (2.980-D.-04); el proyecto de reso-
lución del señor diputado Martínez (J.C.) (3.092-D.-
04); el proyecto de declaración de los señores
diputados Nemirovsci y Larreguy (3.105-D.-04); el
proyecto de resolución del señor diputado De Lajon-
quière y otros señores diputados (3.519-D.-04); el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pruyas y
otros señores diputados (3.525-D.-04); todos sobre
el mismo tema  han resuelto unificarlos en un solo
dictamen, aconsejando su sanción.

Jesús A. Blanco.
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ANTECEDENTES

1
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través
del Ministerio de Planificación Federal de la Nación
se le ordene a la Secretaría de Energía acordar con
las petroleras (productoras de gas) fraccionadoras
(envasadoras) y distribuidoras (despachantes de
garrafas) la reedición del Convenio Garrafa Social.

Santiago Ferrigno. – Alejandro O.
Filomeno. – Nilda C. Garré. – Juan
Carlos López. – Claudio Lozano.

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, en el
marco del artículo 13 de la ley 25.561 de Emergencia
Pública y Reforma del Régimen Cambiario, regule el
precio del gas en garrafas, estableciendo un precio
referencial o una tarifa social, a fin de proteger los
derechos de los usuarios y consumidores.

Celia Isla de Saraceni. – Stella Marys Peso.

3
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, a través de
los organismos que corresponda, adopte las medi-
das necesarias para:

1. Asegurar el normal abastecimiento de gas licua-
do de petróleo (GLP) que se distribuye en garrafas.

2. Efectuar acuerdo de precios con los provee-
dores de GLP, de modo tal que, a la suba registrada
luego de la devaluación (aproximadamente 150  %),
no se vea más resentido el poder adquisitivo de los
usuarios, en su mayoría de bajos recursos.

3. Dicho acuerdo deberá tener vigencia durante
los próximos 150 días, como mínimo.

4. Aplicar urgentes medidas para que el ente de
control (Enargas) aplique medidas conducentes a
equiparar el estatus de usuarios de GLP con usua-
rios de gas natural.

Hugo D. Cettour. – Jorge C. Daud.

4

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que arbitre
las medidas necesarias con el objeto de lograr que
los sesenta y ocho municipios de la provincia del
Chaco, cuenten con la provisión de bocas de ex-
pendio de la denominada “garrafa social” con un
valor fijo de pesos dieciocho para las cargas de diez
kilos de uso domiciliario.

Beatriz N. Goy.

5
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a tra-
vés del organismo que corresponda, se disponga
la instalación de por lo menos un punto de venta
de la denominada “garrafa social” de gas licuado
de petróleo, en cada uno de los diecinueve depar-
tamentos de la provincia de San Juan.

Dante Elizondo. – Juan C. Gioja. –
Ruperto E. Godoy.

6
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solici-
tarle que, a través de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros, el Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios, y la Secretaría de Energía
de la Nación, y considerando la situación particular
de las provincias que no cuentan con redes de dis-
tribución domiciliaria de gas natural:

1. Tome las medidas necesarias concurrentes a
generalizar en todo el territorio de las provincias de
Corrientes, Misiones, Chaco y Formosa el precio de
la “garrafa social”, surgido del “Acuerdo de estabi-
lidad del precio del gas butano envasado en enva-
ses de 10 kilogramos”, suscrito el día 13 de mayo
de 2004 por el señor secretario de Energía, ingenie-
ro Daniel Cameron, las empresas productoras y las
empresas fraccionadoras de gas butano.

2. Tome todas las medidas necesarias para am-
pliar dicho beneficio al gas envasado en envases de
45 kilogramos, por la difusión del uso domiciliario de
dichos envases en las provincias mencionadas.
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 3. Considere asumir los costos de dicha medida,
subsidiando el precio final a través de los mecanis-
mo que se consideren pertinentes a tal fin.

Gustavo J. A. Canteros. – Liliana A.
Bayonzo. – Irene M. Bösch de Sartori.
– Noel E. Breard. – Celia A. Isla de
Saraceni.– Celia Lugo de González
Cabañas. – Carlos C. Macchi. – Olinda
Montenegro. – Hugo R. Perié. – Tomás
R. Pruyas. –

7
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Instruir al Poder Ejecutivo nacional para que ar-
bitre los medios que resulten necesarios para la uni-
versalización de la denominada “garrafa social” en
todos los puntos de venta del país.

Asimismo, y atento las prácticas anticompetitivas
cometidas como consecuencia de la estructura
oligopólica que presenta el mercado de gas licuado
de petróleo, resulta imperioso que el gobierno nacio-
nal cumpla con el artículo 13 de la Ley de Emergencia
Económica que faculta al Ejecutivo a “regular transi-
toriamente los precios de insumos, bienes y servicios
críticos, a fin de proteger los derechos de los usua-
rios y consumidores de la eventual distorsión de los
mercados o de acciones de naturaleza monopólica”.

Alejandro M. Nieva.

8
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Recomendar al Poder Ejecutivo nacional que or-
dene al Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios que, a la brevedad, incre-
mente los puntos de venta de la garrafa social en la
provincia de La Rioja y en otras provincias y que
se cumpla con el precio único de 18 pesos.

Julio C. Martínez.

9
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Artículo 1º – Que vería con agrado que la Secre-
taría de Energía de la Nación establezca las condi-

ciones para que en la ciudad de San Carlos de
Bariloche y en las localidades de Ñorquinco,
Comallo, Pilcaniyeu y Río Chico, todas de la pro-
vincia de Río Negro, se pueda adquirir en al menos
un punto de venta la llamada garrafa social y a los
precios establecidos mediante acuerdos y que fue-
ron publicitados en medios nacionales.

Art. 2º – Que vería con agrado que la Secretaría
de Energía de la Nación vaya estableciendo conve-
nios con quien corresponda para que la llamada ga-
rrafa social pueda ser adquirida en, al menos, un
punto de venta instalado en cada una de las locali-
dades de la provincia de Río Negro con estructura
municipal y en aquellas denominadas comunas o
comisión de fomento que se encuentren a más de
cincuenta km del municipio más cercano.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Carlos A.
Larreguy.

10
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que in-
forme las medidas efectivamente llevadas a cabo
para organizar la distribución de la “garrafa social”
a fin de que el producto llegue a la población más
necesitada con el objetivo de paliar las necesida-
des del insumo en el sector de la ciudadanía con
escasos recursos.

Nelson I. De Lajonquière. – Olinda
Montenegro. – Hugo G. Storero.

11
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de los organismos pertinentes:

1. Arbitre los mecanismos necesarios para ampliar
los puestos de venta de la “garrafa social” en todo
el territorio nacional, dada la insuficiencia en la can-
tidad actual de los mismos.

2. Instruya a los organismos competentes con el
fin de que se apliquen las medidas conducentes ten-
dientes a garantizar el control en los puntos de ven-
ta de la “garrafa social”.

Tomás R. Pruyas. – Gustavo J. A.
Canteros. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Carlos G. Macchi.
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